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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Veintiuno de enero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 046.
RADICADO N°. 2021-00161-00

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la

profesional del derecho Yuri Escobar Zapata con T.P. N° 224.685 del C. S. de

la J., en calidad de apodera judicial de la sociedad demandada Accesorios y

Sistemas S.A. de acuerdo al poder conferido obrante en escrito que antecede

y a los Arts. 73 y siguientes del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 03
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE ENERO DE 2022
a las 8:00. a.m.
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